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Se celebra la reun¡ón de la Junta de Gobierno de la parte española de la Demarcación Hidrográfica
del Tajo en aplicac¡ón del RD 92711988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación H¡drológ¡ca, en el desarrollo de los Títulos ll y lll
de la Ley de Aguas; y en particular en lo referente al articulo 31.d donde se establece que
corresponde a la Junta de Gobiemo la preparación de los asuntos que se hayan de someter al
Consejo del Agua de la cuenca.

Actúa como Secretario de la Junta de Gobierno D. Juan Carlos Mérida Fimia, Secretario General de
la Confederación H¡drográf¡ca del Tajo.



ln¡c¡a la sesión el Pres¡dente de la Junta de Gobierno, D. M¡guel Antolín Martínez, Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, a las 17 horas de la tarde, en la sede de la Confederac¡ón, con
la asistencia de los vocales relac¡onados.

L Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la última sesión

El borrador del acta de la última reun¡ón de la Junta de Gobierno, celebrada el 't 1 de mayo de 20 12,
fue distribuido junto a la convocator¡a.

El Presidente pregunta a los asistentes s¡ tienen comentarios al acta. Al no haber ninguna
observac¡ón, se aprueba el acta de la últ¡ma ses¡ón.

2. lnforme sobre la gestión realizada durante 2012 y los planes de actuación para el 2Ol3

El Presidente recuerda que en la página web del Organ¡smo (U&¡ry¡¡lelg'e9 está disponibte un
resumen ejecutivo de la Memoria de 2012. Próximamente, estará tamb¡én disponible la Memoria
anual completa.

Se indica que se va a ¡ealizar una pequeña modificación respecto al orden del día previsto. Para que
el orden sea más lógico, va a comenzar su exposición Secretaría General, para luego continuar
Comisaría de Aguas, Dirección Técn¡ca y por último, la Oficina de Planificación Hidrológica para
enlazar con el punto 3 del orden del día.

Secretaría General comienza su exposición resaltando la situación económica y la actividad jurídica
donde se ha encuadrado la actividad del Organ¡smo durante el aío 2012.

Sobre el balance económico de la anualidad, en lo relat¡vo al capítulo de gastos, resaltar el alto grado
de ejecución en el capítulo 6 de ¡nversiones, tanto del Programa 452 A de gestión e ¡nfraestructura
del agua, que ha ascendido a 95,87%, como del Programa 456 A de calidad del agua, que ha
alcanzado el 99,95%, El capítulo completo de inversiones alcanzó un grado de ejecuc¡ón super¡or al
97% entre los dos Programas. Destaca la reducción de gastos de personal y corrientes
experimentada en los últimos años

En relac¡ón con el capítulo de ingresos, resaltar la influencia del Plan de Auster¡dad 2011-2013, que
ha supuesto una progresiva d¡sminución de las transferencias procedentes del Min¡sterio. Como
ingresos más significativos se encuentran los procedentes del resultado de las operaciones
comerciales, seguidos por los de tasas y las transferencias de capital fundamentalmente procedentes
de retornos comunitarios.

En la evolución de este capítulo de ingresos de 2009 a 2013 ha hab¡do una importante disminución
en todos los conceptos, observándose que el Organismo va siendo cada vez más autosuficiente,
financiándose principalmente por ingresos de la Tasa de Util¡zac¡ón del Agua (TUA) y del canon de
regulación (CR) y los retornos comunitarios.

El saldo de tesorería a fecha 31 de d¡ciembre superaba los 58 M€. No obstante, este saldo
corresponde a la foto f¡ja del día 31 de diciembre y, para ¡nterpretarlo, debería considerarse que
prácticamente estaban girados todos los conceptos de ingresos del año del organismo mientras que
se estaba pendiente realizar gran parte de los pagos de suministradores y contratistas que
correspondían al mes de d¡c¡embre, por lo que dicho saldo, aún cont¡nuando s¡endo claramente
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pos¡t¡vo, se vería notablemente reduc¡do a final de enero de 2013. Durante la anualidad de 2012, a
pesar de tener una posib¡lidad de endeudamiento de hasta 14 M€, la Confederación Hidrográfica del
Tajo no ha mantenido n¡ngún t¡po de pasivo financiero con entidades de crédito

Respecto a la part¡c¡pación de la Confederación Hidrográfica del Tajo en el Programa de Fondos
Europeos del periodo 2002-2006, resaltar que en FEDER se han recib¡do retomos por ¡mporte de
73,38 M€ (0 € durante 2012), quedando pend¡ente, en principio, por recib¡r '13,7M €. Respecto a
FEDER-Cohesión, se han recibido retornos por 2O7,92 M€ (21,7 M€ en 2012), quedando pendiente
de rec¡bir un total de 9,7M €.. Añadir que, s¡ en FEDER se incluyera el presupuesto de sobrejecución
(en el caso de que alguna otra Administración u Organismo no alcanzara el '100% de ejecución de su
cartera), podría optarse a aumentar las cifras de retorno en otros 18,6 l\r€ que se sumarían a lo
señalado anteriormente.

En el periodo 2OO7 - 2013, en el Programa FEDER, Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT)
participa en el Programa Operat¡vo de Castilla-La Mancha con una cartera de proyectos con un total
de ayuda de 24,93 ltl€, de la cual se ha ejecutado un 65,14%. Teniendo en cuenta la regla n+2,
habrá que alcanzat el 100% de ejecución el 3l de diciembre de 2015, por lo que se entiende que el
programa se encuentra, actualmente, en un buen grado de ejecución.

Respecto a FEDER-Cohesión para este per¡odo 2007 -2013, fue concedida una ayuda de 13,61 M€,
de la cual se ha ejecutado e!75,11o/o. Durante esta anual¡dad se solicitó, y fue concedida, la entrada
en el Programa Operat¡vo de Extremadura, además del Programa Operat¡vo de Castilla-La Mancha,
donde ya se participaba inic¡almente. Esto perm¡t¡rá a la CHT ampliar la cartera concedida, hasta 24
M€. Se está a la espera que otros Organismos o Administraciones man¡f¡esten no poder alcanzar el
100% de su ejecución en su cartera para que esta ampliación pueda consumarse.

La auditoría de las cuentas anuales correspondientes al año 2011, finalizada en nov¡embre de 2012,
ha obtenido por segundo año consecut¡vo informe favorable de la lntervención Delegada

En cuanto a la actividad del Area Jurídica Patrimonial, señalar el gran volumen de expedientes con
los que se trabaja. Durante el año 2012 se han incoado más de 1.600 expedientes, resolviéndose
algo más de 1.300, por lo que existe un déficit de unos 300 expedientes, que podría ser resuelto con
la esperada llegada de nuevo personal para incorporarse al Area. Destaca el aumento de los
recursos de reposición y contencioso-administrat¡vos en todo lo relativo a actos de naturaleza
económica.

El Servic¡o de Patrimonio está realizando un gran esfuerzo para mejorar el inventario y la valoración
de los bienes patrimon¡ales, ya que era el punto en que más deficiencias encontraba la lntervención
Delegada en sus informes de cuentas anuales.

El Serv¡cio de Exprop¡aciones ha trabajado con exped¡entes abiertos desde el año 2006, un total de
42 proyectos que engloban a 19.915 fincas. Durante el año 2012, únicamente se ha reg¡strado la
apertura de 2 nuevos expedientes, 'Saneamiento y depuración de la comarca agraria de la zona
transfronteriza con Portugal" y el "Proyecto de mejora de abastecimiento al mun¡cipio del Jerte
(Cáceres)", con un total de '192 fincas.

Por último, desde el punto de vista de personal, se han incorporado a final de 2012 un total de 47
trabajadores procedentes del ext¡nto Parque de Maquinaria a las distintas Unidades del Organismo.
Por otro lado, se han amortizado l7 plazas.

MINISTERIO DE AGRICUTf URA
ATIMENIACIÓN Y MEDIO
AMEIENfE

coNFEDEMCTóN
HrDRocRAFrca
OEL TAJO



Como continuación del orden del día, toma la palabra el Com¡sario de Aguas del Organismo para
resumir las activ¡dades real¡zadas por las diferentes áreas y servic¡os de la Unidad en el ejerc¡c¡o
2012.

En Comisaría Adjunta se destaca el trabajo realizado por el Serv¡c¡o de lngeniería Fluvial, que con un
presupuesto de 3,5 M€ ha podido rcalizar 40 actuaciones puntuales de defensa y acond¡c¡onamiento
de cauces en d¡st¡ntos municipios de la cuenca del Tajo..

En el Area de Gest¡ón del Dominio Público Hidráulico, destacar los 15.000 expedientes/año
tram¡tados cont¡nuando con la tendenc¡a de los últimos años de reduc¡r la diferencia ex¡stente entre
los expedientes in¡ciados y los resueltos, principalmente sobre aprovecham¡ento de aguas. El Area
tamb¡én gestiona las autorizaciones de obras en el dom¡n¡o público hidráulico, servidumbre y zona de
policía, para que no se constituya barrera física o elemento alguno que pueda afectar a la capacidad
hidráulica de los cauces. Asimismo, destacar los ¡nformes urbanísticos que se gestionan desde este
Area, para asegurar que cada desanollo urbaníst¡co cuente con la capacidad neiesaria para evacuar
las escorrentías naturales, las aguas pluviales y las aportadas por la urbanización, respetando los
cauces.

El Area de Calidad de Aguas cuenta con el Laboratorio de Anál¡sis de Aguas, certif¡cado por ENAC,
que vigila la cal¡dad de las masas de agua a través de diversas redes de control de calidad: red
CEMAS, masas de aguas superfic¡ales, con 334 estaciones que controlan indicadores biológicos y
fisico4uímicos, realizándose más de 33.000 analíticas por año. Otra red destacable es la de control
de zonas protegidas, como son las áreas destinadas para abastecimiento con 346 estaciones, 46
estaciones de control de vida p¡scícola y otra para la protección de las zonas de baño. Además, CHT
cuenta con la red SAICA (Sistema Automático de lnformación de Calidad de las Aguas) con 24
estaciones, que permite obtener, en tiempo real, los datos básicos de control de calidad de la
cuenca, así como tener conocim¡ento temprano de posibles episodios de vertidos. Por últ¡mo, ex¡ste
una red que controla el estado quím¡co de las masas de agua subterráneas que cuenta con 247
puntos de control.

El Area de Hidrología es responsable del estudio y control estadístico de los niveles de embalse y de
los caudales a través de una red, que cuenta con 119 estaciones de aforo. Asimismo, también realiza
el seguimiento de las 190 concesiones de aprovechamientos hidroeléctr¡cos y el control de la
apl¡cac¡ón de las medidas de seguridad de presas de titularidad de concesionarios, que ascienden a
243. En esta Area se encuadra el Servicio de Hidrogeología, que cuenta con una red de seguimiento
de piezómetros, realizándose campañas en estrecha colaboración con el SEPRONA, al que el
Comisar¡o agradece su extraordinaria profesionalidad y cooperación.

El Area de Régimen de Usuarios, que tiene un perfil más juríd¡co, es donde se han tramitado 1.162
expedientes sancionadores, 6.200 declaraciones de navegación, consultas 4.200, contestaciones a
tr¡bunales, consultas a Abogacía del Estado, etc.

El Serv¡c¡o de Estud¡os Medioambientales, informa a otros Organismos sobre las obras ¡nclu¡das en
la normat¡va de impacto ambiental, así como los programas de voluntar¡ado ambiental con colegios.
También destacar alguna actuac¡ón singular de Comisaría de Aguas durante 2012 como es la
restaurac¡ón del río Cofio como consecuenc¡a de la rotura de la presa de Robledo de Chavela.

Es competenc¡a de Comisaría de Aguas la aplicación, en la cuenca del Tajo, de la Directiva Europea
sobre control de inundaciones, que obliga a realizar la Evaluación Prel¡minar de Riesgo de
lnundación (EPRI), y a ¡dent¡ficar Areas de Riesgo Potencia de lnundac¡ón (ARPI), cuya conclusión
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es que en la cuenca del Tajo ex¡sten 186 tramos conflictivos que conllevan 539 km, menos del 1%
del total de la cuenca.

El Servicio de Guarderia Fluvial cuenta con 57 agentes que desarrollan su trabajo de tutela del
dominio público hidráulico.

Como continuación del orden del día, toma la palabra el D¡rector Técnico del Organismo para resum¡r
las actividades real¡zadas por Dirección Técnica durante el ejerc¡c¡o 2012. Ala entrada en la sala de
reun¡ones, se ha hecho entrega a los asistentes, de un resumen detallado de las act¡vidades
realizadas por la Unidad en el anterior ejerc¡c¡o.

Las func¡ones principales de Dirección Técn¡ca se resumen en: redacción de proyectos, dirección
facultativa de las obras y explotación de las infraestructuras hidráulicas de titularidad estatal,
proyecto de construcción de otras infraestructuras hidráulicas que se declaran de interés general
pero que su explotación se encomienda a terceros, y como singular¡dades, la aprobac¡ón técn¡ca de
proyectos redactados y supervis¡ón de todos los proyectos técn¡cos redactados en CHT, los enviados
a la Dirección General del Agua y aquellos que tram¡ta la Soc¡edad ACUASUR dentro de la cuenca
del Tajo, y los proyectos de las tarifas de utilización del agua (TUA) y de los cánones de regulación,
la ejecución de las órdenes de desembalse y la designación de los d¡rectores e inspectores de las
obras del Organismo. Además, tiene encomendada la conservac¡ón y explotac¡ón de las obras del
trasvase, desde el embalse de Bolarque hasta Talave (290 km, de los cuales 240 km transcunen por
el acueducto).

El Director Técnico destaca el esfuezo de la plant¡lla de Dirección Técnica, por la s¡ngular¡dad de las
tareas encomendadas, que hace que tengan que real¡zar turnos de 24 horas, 365 días al año, como
es en el caso del personal las presas o de las zonas regables.

En la ejecución de lnversiones, en el caso de la Dirección Técnica, hay que diferenciar entre las que
se realizan con cargo a la Dirección General del Agua (DGA), y las que se realizan con fondos
propios del Organismo. El grado de ejecución global en 2012 ha sido de 98,7%, destacando los
proyectos con cargo a la DGA, se han ejecutado un 99,6%, y con fondos prop¡os un 97,8o/o. La
evolución de las ¡nvers¡ones realizadas por DT ha ido disminuyendo en los últ¡mos años, debido a los
¡mportantes recortes que han sufr¡do tanto la DGA como CHT.

Dado que el saneamiento y depurac¡ón no es función de la Administración General del Estado, y son
servicios que deben prestar las Adm¡nistraciones locales, las obras que ejecuta CHT son entregadas
a las Administraciones responsables para su explotación y mantenim¡ento, lo cual no es siempre
sencillo, por lo que se pide colaborac¡ón tanto de las Entidades Locales como de las Comun¡dades
Autónomas para alcanzar este objetivo.

En la distribución de las inversiones real¡zadas, destacan las obras declaradas de interés general así
como las obras de conservación, activ¡dad cada vez más relevante desde el punto de vista de la
financiación.

El Director Técnico anuncia que las obras de depuración y saneam¡ento de la Comarca Agrar¡a de la
Vera se han terminado, y los municipios están trabajando para const¡tuirse en mancomunidad, para
que el 30 de abril de 2013 se les pueda entregar la obra y se responsabilicen de la misma, lo cual se
valora desde Confederación.
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Actuaciones que habitualmente financiaba la DGA, actualmente no tienen cab¡da en sus
Presupuestos y tienen que ser acogidos en los Presupuestos del Organismo, como son la seguridad
de presas y embalses, o la conservación y el manten¡miento del Sistema Automát¡co de lnformación
Hidrológica (SAIH).

En el personal de campo, ha habido una dism¡nuc¡ón de 100 personas en los últ¡mos 10-15 años, por
lo que se está tendiendo a contratar la conservación de las zonas regables.

Con cargo a la DGA, mencionar las obras más importantes como son la de abastecimiento de
Cáceres y la futura Mancomunidad de los col¡ndantes de Entrepeñas y Buendía, cuya mayor
d¡ficultad puede encontrarse en la s¡tuación presupuestaria, que puede ocas¡onar algún retraso en la
ejecuc¡ón frente a la in¡cialmente prevista.

Asimismo, se ha hecho una propuesta a la DGA para que aquellas actuaciones tramitadas que
podría licitar por un ¡mporte superior a 200 M€, puedan acogerse a la financiación del Banco Europeo
de lnversiones (BEl), lo que aliviaría la s¡tuación presupuestaria.

Por otra parte, existen cuatro Convenios con cuatro Diputac¡ones Provinciales (Toledo, Guadalajara,
Cuenca y Cáceres) financiados con Fondos Europeos. Del Convenio con la D¡putación de Cuenca se
ha hecho una nueva vers¡ón rec¡entemente que se encuentra en tramitac¡ón esperándose que pueda
ser suscrito próximamente.

El Director Técnico resalta el problema de la conservación y explotación de más de 600 km de vías
de comunicación encomendados a este Organismo, sin que el uso en muchas de ellas guarde
relación con el uso del agua n¡ con el de serv¡c¡o a las infraestructuras. Habría que realizar
Encomiendas con las CCAA o Diputaciones Provinciales para que se hagan cargo de éstas
¡nfraestructuras. Con la D¡putación de Guadalajara ya existe una encomienda, y se está a la espera
de terminar con los trabajos para entregar los caminos.

Co¡nc¡diendo con las avenidas de mazo, algunas CCAA han solicitado tener acceso al SAIH. Se
informa en este sentido, que existe un acceso público (http://sa¡hta¡o. chtaio.es/). Además, se
recuerda que, en cumplimiento de la Directiva bás¡ca de Protección Civil ante el R¡esgo de
lnundación, se establece el SAIH como s¡stema de información hidrológica de los Planes Especiales
de Protecc¡ón Civ¡l de las CCM cuando éstas declaran el correspondiente estado. Para ello se
elaboró un Protocolo de suministro de información que se remitió a las CCAA con territorio en la
cuenca. La Confederación Hidrográfica no ha rec¡bido respuesta de n¡nguna Comunidad Autónoma
hasta la fecha sobre este particular.

Toma por último la palabra el Jefe de la Of¡c¡na de Planif¡cación Hidrológica, para finalizar con el
resumen de las actividades realizadas en 2012 en el Organismo de cuenca.

Las funciones de la Oficina de Planificación Hidrológ¡ca son la elaboración, seguim¡ento y rev¡sión del
Plan Hidrológico de la cuenca, los informes de compatibilidad de las d¡versas actuaciones con el Plan
Hidrológico, apoyo al Consejo del Agua y al Comité de Autoridades Competentes.

La elaboración del Plan H¡drológico comenzó hace años, con la elaboración de los documentos
iniciales, luego, con la segunda fase, se desanolló el Esquema de Temas lmportantes, que fue
aprobado por el Comité de Autoridades Competentes y la Junta de Gobiemo el 3 de noviembre de
2010. Aclualmente, nos encontramos en la propuesta de Proyecto del plan de la cuenca del Tajo que
salió a consulta pública el pasado 20 de marzo.
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lndependientemente de la s¡tuación del Plan hidrológico, la Comisión Europea sol¡cita periódicamente
el estado sobre los avances del Programa de Medidas, por lo que se remit¡ó el "reporting" durante
2Q12 ala Comisión Europea sobre el grado de implantación de estas medidas.

Durante el año 2012 se han realizado 721 ¡nformes de compatibilidad, la mayor parte de utilización
de aguas superf¡c¡ales y subterráneas, y tamb¡én informes sobre reutil¡zac¡ón de aguas depuradas y
sobre la disponibilidad de recursos en cuanto a planes urbanísticos.

Respecto al seguimiento del Plan Espec¡al de Sequías, a 31 de d¡ciembre de 2012 la mayoría de
sistemas se encontraban en s¡tuación de alerta. Gracias a las lluvias del año 2013, casi todos los
sistemas han pasado a situac¡ón de normal¡dad. Sin embargo hay tres s¡stemas Tajuña, Cabecera y
Henares que se encuentran en situación de alerta y prealerta, aunque han mejorado
sign¡ficativamente.

Se esta trabajando en la actualización del Plan Especial de sequía. Se ha d¡señado un modelo que
intenta simular las acciones y actuaciones con 95 variables para la cuenca del río Alberche, como
base para la elaboración de unas normas que perm¡tan compat¡b¡lizar los distintos usos.

También se sigue la evolución y el cumpl¡miento del Conven¡o de Albufeira, para que Cedillo
desembalse 2.700 hm3 anuales. Asimismo, existen compromisos tr¡mestrales y semanales. Hay que
destacar la buena gestión que hace lberdrola en los embalses^ de Alcántara y Cedillo, y que, gracias
a ello, ún¡camente en 2008/2009 no se llegó a los 2.700 hm'por muy poco margen. Este año, en
camb¡o, ya está cumplido el volumen anual obl¡gatorio.

3. Propuesta de Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo

En la entrada a la reun¡ón, se ha hecho entrega a los as¡stentes de un documento de síntesis y un
CD con la propuesta de Plan completa.

La Directiva Marco del Agua se puede definir como una Directiva que está enfocada hacia la
conservación de los ecosistemas y del medio ambiente asociado, y en la trasposición a la legislación
española se ha unido con la trad¡c¡onal planif¡cación de cuenca, en la que se presta atención a la
demanda y rac¡onalidad del uso.

Los objetivos del Plan H¡drológico deben conciliar estos intereses diferentes y, en ocasiones,
contrapuestos.

Además, en la cuenca del Tajo existe otra peculiaridad devenida de la exigencia de la Ley 5211980,
de 16 de octubre, de Regulación del Régimen Económico de la Explotación del acueducto Taio-
Segura, que es la determinación de los excedentes trasvasables con dest¡no al acueducto Tajo-
Segura.

En pr¡nc¡pio, se descr¡birán los princ¡pales problemas de esta cuenca y la situación de part¡da, para
posteriormente explicar las propuestas que se hacen en este Plan:

Comenzando la exposición de problemas desde cabecera hasta la frontera con Portugal, el principal
problema que se presenta es la escasez de recursos en cabecera. Desde el año 1980 los recursos
en cabecera han disminuido un 47o/o. La lnstrucción de Plan¡ficac¡ón Hidrológ¡ca considera dos series
de datos, una que com¡enza en el año 1940 (serie larga) y otra que comienza en el año 1980 (serie
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corta), debido a la disminución generalizada de recursos en las cuenc¿¡s españolas desde el año
1980, que en la cabecera del Tajo ha sido muy acusada.

Siguiendo aguas abajo, se encuentra la gran concentración urbana de Madrid y la gran generación
de aguas residuales, que aún cumpliendo la Directiva 91127'llCEE, de 21 de mayo de 1991, sobre el
tratamiento de aguas residuales urbanas, no es suficiente para cumplir los objetivos
med¡oambientales. Lo que supone que entre Aranjuez y Talavera de la Reina el río presenta
cond¡c¡ones que necesitan un mayor grado de depuración para alcanzar un buen estado. Así, desde
Talavera de la Reina hasta la frontera con Portugal predom¡nan una cadena de embalses y los
ubicados más al oeste, desde Azután hasta la frontera de Portugal, presentan problemas de
eutrof¡zac¡ón. Al llegar a la frontera hay que cumpl¡r con los criterios establec¡dos en el Convenio de
Albufeira, 2.700 hm'/año, señalando la fuerte d¡sminución de las aportac¡ones naturales de la cuenca
en ese punto, que alcanza el 28% desde 1980.

Volviendo a la cabecera de la cuenca, los embalses de Entrepeñas y Buendía t¡enen una doble
función al ser embalses de cabecera de la cuenca y arranque del acueducto Tajo-Segura. Desde que
se construyeron, en 1958, hasta el año 1980, las aportac¡ones medias son de 1.457 hm3/año. Desde
el año 1980 hasta 2006 estas aportaciones han bajado a 773 hm3/año, y el volumen almacenado no
ha pasado de los 1.500 hm3, cuando su capacidad es de 2.500 hm3.

El punto crítico de la cuenca es Talavera de la Reina. Es una cuenca vertiente con 35.OOO km2 de
superficie. Mientras que a lo largo del año las aportaciones son ¡mportantes, en los meses de verano
se producen ?portac¡ones muy reducidas que, algún año, en estos meses, llegan a presentar un
caudal de 2 m3/s. Esto se intenta corregir en el PlaÁ.

Respecto al Convenio lnternac¡onal de Albufeira con Portugal, que exige una transferencia de
recursos desde el embalse de Cedillo de 2.700 hm3/año con volúmenes obligatorios trimestrales y
semanales, la media anual de volumen traspasado es de 6.600 hm3/año y, excepto el año
2008/2009, el resto de años se ha cumplido con los mínimos establecidos en el Convenio.

En lo relativo a la cal¡dad del agua de la cuenca, medida a partir de la conductividad, se puede
observar que la conduct¡vidad en la parte alta de la cuenca es baja, y que en la cuenca media, con
las aportac¡ones desde el Jarama, dicha salinidad aumenta en el tramo entre Aranjuez y Talavera,
mientras que en la parte baja de la cuenca, gracias a las aportac¡ones de la Sierra de Gredos, existe
una conductividad relativamente baja.

Si observamos la situac¡ón de la cuenca en relación a los usos humanos, con la concentración de
amon¡o (NH3) en las aguas, se puede comprobar la buena calidad en cabecera, que va empeorando
por las aguas residuales a su paso por la Comunidad de Madrid, y no es hasta después de Talavera
de la Reina cuando la concentración de amonio es menor, y a Portugal se le pasa el agua de mejor
calidad de toda la cuenca.

En el estado de las masas de agua se han definido un total de 324 masas de agua superf¡c¡ales y 24
masas de agua subterráneas.

Respecto a las aguas superf¡c¡ales, en buen estado o mejor, tenemos el 52o/o, y peor que bueno el
42%, quedando algunas masas sin evaluar. Para definir el estado de las masas de agua superficiales
se utiliza el estado ecológico (conjunto de parámetros biológicos, fisico4uímicos e
hidromorfológicos). Para el estado de las masas de agua subterráneas se utiliza los parámetros del
estado cuantitativo y el estado químico. Los problemas que tienen algunas masas de agua
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subtenáneas son debido a n¡tratos de la agricultura. No parecen existir problemas de
sobreexplotación en la cuenca.

Una vez descr¡tos los problemas de la cuenca se procede a resumir la propuesta de proyecto de Plan
Hidrológ¡co.

En cuanto a los usos y demandas de la cuenca del Tajo, en primer lugar se encuentra la demanda
agraria, que supone un 68% de las demandas de la cuenca. Resaltar la singular¡dad de la gran
¡mportanc¡a del sector urbano, un 27o/o y, de los aprovecham¡entos h¡droeléctrics. Se abastece con
agua de la cuenca el 2Oo/o de la población urbana nacional, el volumen de embalse de la cuenca es
aproximadamente de 11.000 hm3, siendo la cuenca de mayor volumen de embalse de España,
principalmente motivada por los usos hidroeléctricos de la parte baja. Una gran potencia eléctrica
¡nstalada con 8.000 l\A / (10% estatal), y una producción que supone el l5% de la estatal, debido a la
existencia de tres grupos nucleares.

La real¡dad es, que actualmente, nos encontramos con una cuenca que cuenta con más de 720
azudes y presas, que choca frontalmente con la política europea de salvaguardar los ríos en su
estado natural, por lo que en un futuro se podría plantear un programa para elim¡nar obstáculos en
los ríos.

Para definir los caudales ecológicos se han seleccionado 20 puntos estratégicos. Esos puntos
condicionan que los caudales que circulen aguas arriba y aguas abajo pud¡esen cubrir la mayor parte
de la cuenca, con lo que se obliga a que circulen caudales ecológicos en el 80% de los ríos. Se
decidió que esos puntos estratégicos pudieran regularse, por lo que debía haber embalses aguas
arriba y un punto de med¡da aguas abajo. Realmente, se han definido los caudales ecológicos para
las 324 masas, pero en esos 20 existe la posibilidad de actuar sobre los caudales, de cumplirlos y de
medirlos, el resto irá a la normativa general.

La propuesta de Plan propone 722 km de reservas naturales fluviales, que suponen el 9olo de la red
fluvial de la cuenca. Aunque el Plan lo propone, deben ser las Comunidades Autónomas o la
Administración General del Estado quién aprueben estas figuras de protección. Las reservas
naturales fluviales son tramos de ríos cuyas masas de agua están en buen estado o mejor, y son
representativas de los ecosistemas existentes en la cuenca, para que sirvan de referencia a los
demás ríos sobre las cond¡c¡ones que tendrían que cumplir si quisiéramos llegar al buen estado.
Estas reservas tienen que cumplir la condición de que la intervención humana sea mínima, y no se
prevea en el futuro que sufran una gran alteración.

En la cuenca del Tajo, el 620/o de la superficie tiene alguna figura de protecc¡ón. Estas figuras de
protección se representan en áreas para captación de agua potable, áreas de baño, áreas para la
cría de peces, zonas para la protecc¡ón de aguas minerales y termales, zonas húmedas, RED
NATURA 2000, Lugares de lnterés Comunitario (LlC), Zonas de Especial Protecc¡ón de Aves
(ZEPA), a las que hay que dedicarle una atención especial y que por supuesto t¡ene los dos
aspectos, por una parte, el grado de protecc¡ón amb¡ental de esta cuenca va a ser muy alto y, por
otra, la dificultad que ello supone para el desarrollo de ¡nfraestructuras y de otras actuac¡ones en la
cuenca.

Para alcanza¡ los objetivos medioambientales que propone la Oirectiva Marco del Agua, se ha
dibujado un mapa donde se diferencian las masas de agua superficiales y subterráneas que están en
buen estado, por lo que se proponen para el 2015, otras que lo alcanzarán en 2021 y las que lo
alcanza¡án en 2027 . Pa¡a 2015, de las 324 masas de agua, 228 se espera que cumplan los objetivos
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med¡oamb¡entales. Además, en las masas de agua ubicadas aguas abajo de las grandes
concentraciones de Madr¡d hasta llegar al Tajo y del embalse de Arrocampo, se considera que no es
posible cumplir con los objetivos del buen estado que fija la Direct¡va Marco ni s¡quiera en el 2027.
Para estas masas de agua se frjan objetivos menos rigurosos. Para las aguas subtenáneas,
conseguirán el buen estado para 2027 conigiendo esos problemas de conten¡dos en n¡tratos,
mediante los programas de buenas prácticas.

Respecto a la asignación de reservas de recursos, existen algunos problemas en la cuenca que
están sin resolver, como puede ser la situac¡ón de la cuenca del T¡étar, pero, en general, no hay
grandes problemas de asignación de recursos. Además, la cuenca se d¡vide en dos zonas, s¡endo el
punto central Talavera de la Reina, hasta ese punto se produce 45% de los recursos y el 85% de los
consumos, y sin embargo, aguas abajo se produce la diferencia. La cuenca se ha modelado con el
programa Aquatool, desarrollado por la Univers¡dad Politécnica de Valencia. La cuenca del Tajo se
divide en dos partes, en la modelación, se diseñan 1.500 nudos, en los cuales se determinan las
aportaciones o elitracc¡ones o derivaciones o vertidos. Se ha ut¡lizado el modelo SimGes. Había
posibilidad de utilizar el modelo SimGes o el OptiGes, habiéndose elegido el pr¡mero porque es
superior al segundo, tal como ¡ndican los propios autores.

Además se ha desarrollado un modelo del eje del Tajo más concreto entre Bolarque y Talavera de la
Reina, que permite probar cualquier regla de Explotación en relación con el trasvase, y cualquier
actuación que se proponga, para ver como se satisfacen las demandas en la cuenca del Tajo.
Aunque las reglas de explotación del trasvase, por indicación de la Dirección General, no se incluyen
en este Plan Hidrológico.

Una parte ¡mportante del Plan de cuenca es la recuperación de costes que supone el 750lo de los
costes de los servicios relacionados con el agua. Se recupera más en los abastec¡mientos de
población (80%) que en los regadíos (60%). En relación con el resto de las cuencas, se sitúa en la
m¡tad en cuanto a la recuperación de costes.

La metodología coste-eficac¡a utilizada en la cuenca del Tajo para el desarrollo del Programa de
Med¡das no se ha util¡zado en ninguna otra cuenca. La D¡recliva Marco del Agua indica dos tipos de
medidas: las med¡das básicas, que son obligatorias (cumplimiento de la Legislación), y las medidas
complementarias (potestativas de cada Estado Miembro para cumplir los objetivos ambientales). En
cualquier río hay que alcanzat lo estipulado en la DMA. Se pone como ejemplo una masa de agua
que contiene amon¡o por encima de los límites fijados por la DMA, el lÍm¡te que hay que alcanzar es
1mg/|. Si aplicamos únicamente las medidas bás¡cas, disminuye la concentración de amonio, pero no
lo suf¡c¡ente, por lo que hay que aplicar una serie de medidas complementarias para cumplir los
objetivos ambientales. Estas medidas complementarias se han ido añadiendo en función de las más
coste-eficaces, y esto se ha realizado por cada s¡stema de explotación y por cada conjunto de masas
de agua.

El Plan Nacional de Calidad se focalizó principalmente en el fósforo, por lo que cumpliendo el Plan
Nac¡onal de Calidad de las Aguas, el fósforo entra en los lím¡tes de los objetivos med¡oamb¡entales
marcados por la DMA, hecho que no ocurre con el amonio. Para el amonio hay que aplicar medidas
ad¡cionales que se han diseñado en este Plan y se han ido sumando a las medidas bás¡cas en razón
de que tuvieran una buena relac¡ón coste-eficacia. Con esto, se ha obtenido un Programa de
Medidas que tendrá que ser desarrollado por los diferentes agentes.

Se propone un Programa de Med¡das que entre nuevas Estaciones de Depuración de Aguas
Residuales o adecuación de las ex¡stentes, más saneam¡ento, más reutilización, se lleva el 62% de
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las medidas contempladas en el Plan, 25o/o pa.a mejora de abastec¡mientos urbanos y el resto para
un conjunto de medidas donde esta modernización de regadíos, ahono de demanda, restaurac¡ón de
ríos, etc.. Las CCAA t¡enen que revisar y adecuar este Programa de Medidas a su situac¡ón
presupuestaria actual, ya que no ha habido contactos sobre este tema con las CCAA afectadas, y el
escenario presupuestar¡o con el que se def¡nió la propuesta de Programa de Medidas es muy
d¡ferente al actual.

Señalar que el Consejo de Estado ha indicado que el Programa de Medidas es de obl¡gado
cumpl¡miento. Por lo que las actuaciones que se pongan en dicho Programa y sus inversiones, si
bien para la Adm¡n¡strac¡ón española puede resultar no obligatorio (ya que únicamente se entiende
como obligatorio lo que figura en los Presupuestos Generales del Estado), la Unión Europea lo
considera vinculante, y va a examinar cada año s¡ se cumplen o no las actuaciones contempladas en
el Programa de Medidas y las inversiones. Por ello, es importante que las CCAA revisen todo el
Programa de Medidas y lo actualicen e indiquen qué t¡enen dentro de sus propias programaciones,
fundamentalmente hasta 2015.

La propuesta de Plan hidrológ¡co t¡ene además su parte ambiental, cuyos documentos previos han
pasado los trám¡tes correspondientes (documento in¡cial, un documento de referencia que también
fue sometido con el ETI a consulta pública), ahora se presenta el lnforme de Sosten¡bilidad Ambiental
(rsA).

Los problemas amb¡entales de la cuenca son el cumpl¡miento de los objetivos medioamb¡entales en
las masas de agua superficiales, aguas subtenáneas, alterac¡ón de márgenes y riberas,
cumplimiento de régimen de caudales ecológicos y fluctuaciones en el eje del tajo, los impactos de
las sequías y del cambio climático, las especies invasoras y la contam¡nación emergente.

Para cada una de estos aspectos y repercusión sobre indicadores se ha elaborado: la alternativa 0
(seguir con la gestión actual), alternativa 1 (medidas básicas), alternativa 2 (medidas básicas y
medidas complementarias).

El Proyecto de Plan completo, que se encuentra disponible en la web de la Confederación
H¡drográfica (www.chtaio.es), contiene 42 documentos y 4.600 pág¡nas. Cualquier duda o
información pueden dirig¡rse a part¡cipa.plan@chta¡o.es .

En el proceso de planificación h¡drológica, una vez superados los 6 meses de ¡nformac¡ón y consulta
pública del Plan y del lSA, se obtendrá un lnforme de las sugerencias y alegaciones que se realicen
en este periodo, y una propuesta de Plan Hidrológico incorporando aquellas alegaciones o
sugerencias que se consideren adecuadas. Ésta, con el informe preceptivo del Consejo Nacional del
Agua, y de conform¡dad del Comité de Autoridades Competentes, se elevará al M¡n¡ster¡o, que
segu¡rá con sus trámites hasta la aprobac¡ón por Real Decreto del Plan.

Por último, se informa sobre la dirección en la que parece ir la Com¡s¡ón Europea en materia de
recursos hídricos. Se conoce que España va con mucho retraso en la presentac¡ón de los Planes de
cuenca. Casi todos los países europeos han presentado ya sus planes, y la Comisión Europea los ha
examinado y ha decidido publicar un documento llamado "Blueprint", Plan de salvaguarda de los
recursos hídricos, que quiere traducir en hechos concretos.

Los problemas que ha detectado la Unión Europea en los Planes examinados son, en general, la
falta de apoyo a medidas específicas por los Estados M¡embro, insuficiente uso de instrumentos
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económ¡cos, lagunas de conoc¡miento y problemas de gobernanza. Por ello, las soluc¡ones que
propone el "Blueprint' son las sigu¡entes:

- Reducir la pres¡ón hidromorfológica sobre los ríos, hacer infraestructuras verdes, es decir,
utilizar más llanuras de inundación para frenar las inundaciones y las avenidas, incluyendo
estas infraestructuras verdes de conexión de los ríos dentro del pilar lde la PAC con
medidas de retención natural del agua en la llanura de inundación financ¡adas por el BEI

- Corregir las asignaciones y captaciones excesivas de agua: implantación de caudales
ecológ¡cos

- Captac¡ones ilegales: existe un programa europeo de vigilancia en la tierra mediante
teledetección, que tiene v¡g¡lancia sobre las captac¡ones ilegales

- La contaminación difusa y puntual: obligación, control y aplicación de las Directivas de
aguas residuales urbanas sobre los nitratos, problemas fitosan¡tarios y sobre emisiones
industr¡ales. Se está estudiando ampliar las sustancias contaminantes con productos
farmacéuticos y veterinar¡os

- Escasez de agua y estrés hídrico: aplicación de instrumentos políticos incentivadoras para
la recuperación de costes, med¡das de eficiencia hídr¡ca y contabilidad del agua.

El Pres¡dente agradece la intervención del Jefe de la Of¡cina de Planificación Hidrológica y recuerda
que, según el Reglamento de la Administración Pública del Agua, en su artículo 31, se establece que
corresponde a la Junta de Gobierno, conforme a su apartado d), preparar los asuntos que se hayan
de someter al Consejo del Agua de la demarcación. El pasado 15 de junio se constituyó dicho
Consejo, al igual que la Comisión de Planificación Hidrológica y Participac¡ón C¡udadana,
encargándose a esta Comisión los sigu¡entes temas:

- El procedimiento para hacer efectiva la participación pública de la propuesta de plan
hidrológico de cuenca

- El procedim¡ento para llevar a cabo el proceso de concertación del régimen de caudales
ecológicos.

Por lo que se propone que la Junta de Gobierno dé por cumplimentado lo dispuesto en el apartado d)
del artículo 31 del Reglamento de la Admin¡strac¡ón Pública del Agua, de forma que el Consejo del
Agua desarrolle las actuaciones de los puntos anter¡ores. El Presidente pregunta si hay objec¡ones al
m¡smo.

Al no haber objeciones se da por cumplimentado este trámite.

4. Ruegos y preguntas

Enique Julián.- Director de Medio Ambiente del Gobierno de Extremadura: agradece la intervención
del Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica y pregunta por la pos¡bil¡dad de exponer la
propuesta de Plan hidrológ¡co en alguna jornada técnica en Plasencia o Cáceres para los interesados
de la cuenca. Además, pregunta si garantizar los caudales mín¡mos aguas abajo de Madrid
repercutiría en las Comunidades de Regantes y en los núcleos urbanos de Extremadura

El Presidente señala que se procederá a esa expl¡cac¡ón y que se programará tan pronto sea posible.

El Jefe de OPH ind¡ca que, en relación con el tema de los caudales ecológicos y su afección aguas
abajo, los caudales mínimos propuestos en la cuenca del Tajo son 6 m3/s en Aranjuez y 10 m3/s en
Talavera de la Re¡na. Está previsto hacer una reun¡ón de concertación sobre los caudales

MINISf ERIO OE AGRICULTURA
aLtMENTActóN y MEDto
A¡¡BIENTE

coNFEDERActóN
HroRoGRAFrca
DEL TfuO



ecológicos, para que todos los usuarios puedan op¡nar, pero desde Confederación se cree que no
habrá grandes sacrificios y no se cree que represente n¡ngún esfuezo a los usuar¡os.

Francisco Gómez Rodulfo.- Presidente de la Comunidad de Regantes de Margen lzquierda del Río
Alagón: Se unen a la pet¡ción del Director General de Med¡o Ambiente del Gobierno de Extremadura
sobre la exposición de la propuesta de Plan en la provincia de Cáceres y agradecerÍa que fuera lo
antes pos¡ble con objeto de que tengan más t¡empo para hacer las alegaciones oportunas.

En el l¡stado de proyectos señalados por el D¡rector Técnico sobre modemización de regadíos en
ejecución, se ha incluido la modem¡zac¡ón de las acequias principales de la Confederación en los
sectores I al XV del río Alagón. Aparece como fecha de finalización el 31 de enero de 2014, pregunta
si esa fecha se mantiene.

Además quería conocer Ia situación administrativa del proyecto para el sector XVll

Por últ¡mo, volver a incidir en si podría conocer que proyectos se han visto beneficiados por Fondos
Europeos, para obras tanto de la Confederación Hidrográfica del Tajo como de la Dirección General
del Agua.

El D¡rector Técnico contesta en relac¡ón con la fecha de finalización de las obras de la modernización
de las acequ¡as pr¡ncipales de la Confederac¡ón en los sectores l-XV que, a día hoy, sí está previsto
la finalización para la fecha indicada, ya que no se cree que desde la DGA puedan hacer ningún
reajuste porque el presupuesto restante es muy pequeño.

Respecto a la situación administrat¡va del proyecto del sector XVll, el Director Técnico cree que está
en el trámite de evaluación ambiental. Próximamente le remitirá un correo electrónico con el detalle
exacto del punto de tramitac¡ón

En relación con los proyectos que han sido beneficiados con fondos propios, el Secretario General
indica la relación de obras con cargo a Fondos europeos se encuentra en la memoria anual de 2012.
Aún así, se recuerda el que una obra este financiado con fondos europeos, no significa que el
conjunto del dinero vaya a ser finalmente aceptado, además, los retornos pueden, retrasarse 6-8
años. Actualmente, se pueden dar cifras concretas del periodo 2000-2006.

Diego Coello de Poftugal.- Pres¡dente de la Comunidad de Regantes del margen izquierda del
Rosarito. En el anterior Plan Hidrológico de cuenca y el actual Plan Hidrológico Nacional reconocen
la situac¡ón defic¡taria tanto de los regadíos del Tiétar, como de la necesidad de incrementar la
regulación de d¡cho r¡o, le gustaría que le informaran como recoge el nuevo Plan esta necesidad.

El Presidente informa que se reconoce como una situac¡ón def¡c¡taria en cuanto a recursos. Además,
comenta que la Confederación ha iniciado contactos a través de la Dirección General del Agua, con
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural para buscar una solución
defin¡tiva a esta cuestión, conforme al compromiso adquirido en la última Junta de Gobiemo
celebrada. Se está tratando que, antes de promover cualquier otra actuación que pueda derivar en
respuesta negativa en cuanto a ¡mpacto ambiental, asegurarnos que tiene ciertas garantías de éx¡to
para no cerrar más puertas, ya que el problema es que cuando se recibe una Declaración de lmpacto
Amb¡ental negativa, se cierra ese planteam¡ento ambiental. Desde Confederación se es consc¡ente
de la situación y se está trabajando coordinadamente para poder encontrar una solución cuanto
antes.
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Tomas Fernández.- Canal Bajo del Alberche: agradece que se haya hecho un programa para
gestionar la sequía en la cuenca del Alberche. Como ejemplo, este año ha sido muy lluvioso y el
anterior hubo déficit, incluso con problemas para garant¡zar el r¡ego. Pregunta por qué no se refleja la
regulación del Alberche, o s¡ se tiene previsto en el Plan de cuenca prever esta regulación mediante
la ejecuc¡ón de otro embalse, La Marquesita o Venta del Obispo, y así poder garantizar no sólo los
usos de riego, sino todos los usos de la cuenca.

Por otro lado, un caudal ecológico se lO m3/s es el mismo caudal que v¡ene de Toledo, por lo que
quiere conocer de dónde vienen las aportaciones para que se mantenga el caudal hasta Talavera de
la Reina.

El Jefe de OPH indica que en los Planes hidrológicos anter¡ores, y en el Plan Hidrológico Nacional se
tanteó el incremento de regulación en la parte alta en la Venta del Obispo, ya que la Marquesita se
descartó por problemas ambientales y por la construcc¡ón de nuevas urbanizaciones. Respecto a la
Venta del Obispo, se han registrado oposiciones varias. Es cierto que existe una declaración de
interés general sobre el incremento de regulación en la cuenca alta del Alberche, pero nunca se ha
concretado más allá de eso por oposición de colectivos de Avila, donde está la Venta del Obispo, y
de otros colectivos.

Para la solución del Tajo medio si existen diversos estudios en marcha que se irán concretando.

El Presidente recalca que el Plan Especial de Sequía del Alberche es un estudio que está
arrancando ahora, no es que esté hecho, que requiere un acuerdo entre las partes, y una
coord¡nación de sus derechos y títulos habilitantes ya existentes. Como consecuencia del Plan, se
espera que la situación mejore sensiblemente.

Victor Arqued.- Subdirector General de Planificación y Uso Sostenró le del Agua. Fel¡c¡ta a la
Confederación Hidrográfica del Tajo por haber iniciado el periodo de consulta pública del Plan de
cuenca. Anima a la part¡c¡pación para la mejora del documento, pero recuerda que debido al escaso
t¡empo y al gran esfuezo que ha supuesto su publicación, quizás no todas las propuestas puedan
ser incluidas en el presente Plan, y deban ser llevadas al siguiente c¡clo de planificación, que
comenzará este m¡smo año. España, junto con Grec¡a y una parte de Bélgica, son los únicos países
de Europa que no han publicado todos sus Planes de cuenca, por lo que la sanción que Europa va a
imponer a España se prevé importante. Por ello, teniendo en cuenta que algunas de las alegaciones
que se hagan, pueden suponer grandes camb¡os en el presente Plan, tendrían más sentido para el
siguiente Plan.

Avelino Mañinez.- Canal de lsabel //. Es preciso resolver algunos puntos que afectan a algunos de
los usuarios, como son los caudales ambientales, por lo que solicita conocer el calendario concreto
de encuentros que t¡ene previsto la Confederación Hidrográfica del Tajo para ¡r tratando cuestiones
puntuales de cada uno de los usuarios.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo conoce la necesidad de poner en marcha un
calendano preciso para poder llevar a cabo este proceso lo más pronto posible. Resalta que éste es
el punto de part¡da y que, el Plan no está cerrado n¡ mucho menos, y recuerda que los objet¡vos
principales de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana es establecer un
programa para el proceso concertac¡ón de caudales y otro programa en relación para programa de
medidas, que son los dos aspectos clave que hay que negociar con las CCM. Co¡nc¡diendo con el
Subdirector General de Planif¡cación y Uso Sostenible del Agua, cree ¡mportante resaltar que hay
aspectos que deberían ser objeto del sigu¡ente ciclo de planificación.
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No hay más preguntas.

El Presidente de la Confederación agradece la asistencia y part¡c¡pac¡ón en esta Junta de Gobiemo.

Se cierra la ses¡ón.

\P BO

EL PRESIDENTE

Juan Carlos

Miguel Antolín Martínez

EL SECRETARI
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